
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN

Exp.: A/SER-038972/2023PR01 Unidad administrativa:
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

Orden 32/2026 de la Consejería de Digitalización por la que se acuerda la prórroga del contrato de 
servicios de “Soporte técnico y funcional de sistemas informáticos de centros educativos de la 
Comunidad de Madrid”

De conformidad con lo establecido en el artículo 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, vista la memoria de la Dirección General de Estrategia Digital de 27/01/2026, una vez 
efectuado el preaviso preceptivo a la empresa contratista el día 27/01/2026 y recibida con fecha 
29/01/2026 la conformidad de la empresa a continuar con la prórroga, en uso de las facultades que me 
han sido conferidas por las disposiciones vigentes

DISPONGO

Acordar la prórroga del contrato de servicios de “Soporte técnico y funcional de sistemas 
informáticos de centros educativos de la Comunidad de Madrid”, por un periodo de diecinueve
meses (desde el 8 de marzo de 2026 hasta el 7 de octubre de 2027), con la actual empresa SERINGE, 
S.A. (NIF A28843159), cuyo servicio ofrecido desde el inicio del contrato ha sido correcto, cumpliendo 
con todas las tareas y niveles de calidad exigidos en el mismo.

Esta prórroga está prevista en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato principal 
y se ha recibido la conformidad de la empresa con fecha 29 de enero de 202 tras realizarse la 
correspondiente comunicación. 

De acuerdo con el coste actual del contrato, la cuantía de la prórroga por el periodo señalado 
ascendería a 99.431,75 euros, IVA incluido, conforme a la siguiente distribución de anualidades:

Anualidad Importe
2026 39.621,76 €
2027 59.809,99 €

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, 
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados desde 
el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime 
procedente interponer y todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Madrid, a fecha de la firma
EL CONSEJERO DE DIGITALIZACIÓN

P.D. Orden 47/2024, de 1 de abril (BOCM 16/04/2024)
EL DIRECTOR GENERAL DE ESTRATEGIA DIGITAL

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:/

/g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
rid

/c
sv

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
 
09
27
40
04
47
17
99
49
36
25
46

Ref: 02/012803.9/26

Firmado digitalmente por: AZORIN GONZALEZ IGNACIO JULEN
Fecha: 2026.02.24 16:02

JED1131
Rectángulo

JED1131
Rectángulo

JED1131
ANONIMIZACION PEQUEÑO


		2026-02-25T12:26:36+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




